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Distinguido Notario:

Nos es grato comunicarle las mejoras que se han incluido a la plataforma durante
el mes de noviembre de 2019.

En TotalNot® estamos comprometidos en brindarle las herramientas para

realizar su trabajo de la manera más sencilla y eficiente. Constantemente estamos
a la escucha de sus comentarios, sugerencias y disposiciones de la autoridad, por
ese motivo hemos implementado en los módulos de:

Bóveda XML®

1. Reporte CFDI de Ingreso PPD vs. CFDI Complemento de pago.
1.1.Procedimiento.

FacturaNot®

2. Emisión de CFDI con huso de horario correspondiente al código postal del
emisor.
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Reporte de CFDI PPD vs. CFDI
Complemento de pago

Como es de su conocimiento, en la versión 3.3 de facturación, a partir del año 2018,
el SAT incorpora diferentes campos para la emisión de un CFDI; uno de estos
campos, es el de “Método de pago”.

Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet

Nombre del nodo
o atributo

Descripción

MetodoPago Se debe registrar la clave que corresponda
dependiendo de si se paga en una sola exhibición o en
parcialidades, las distintas claves de método de pago
se encuentran incluidas en el catálogo c_MetodoPago.

Se debe registrar la clave “PPD” (Pago en parcialidades o diferido), cuando se emita
el comprobante de la operación y con posterioridad se vaya a liquidar en un solo
pago el saldo total o en varias parcialidades. En caso de que al momento de la
operación se realice el pago de la primera parcialidad, se debe emitir el
comprobante por el monto total de la operación y un segundo comprobante con el
complemento para recepción de pago por la parcialidad.

RMF 2019 Expedición de CFDI por pagos realizados

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción
VI y penúltimo párrafo y 29A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del
CFF, cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola
exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el
momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI
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por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar
“cero” en el campo “Total”, sin registrar dato alguno en los campos
“método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al mismo el
“Complemento para recepción de pagos” que al efecto se publique en
el Portal del SAT.
CFF 29, 29-A, RCFF 39

Declaraciones

El documento del SAT Preguntas y respuestas sobre el CFDI con complemento
para recepción de pagos también denominado “Recibo electrónico de pago”, indica:

17. ¿En una operación en parcialidades o con pago diferido, si realizó el pago
debo obtener el Recibo electrónico de pago correspondiente para poder
acreditar los impuestos trasladados, y en su caso deducir?

Sí, es requisito necesario para poder realizar el acreditamiento o en su caso
deducción el contar con el Recibo electrónico de pago.

Fundamento Legal: Artículos 29, primer párrafo, 29-A, antepenúltimo párrafo
del CFF, 27, fracción III y 147, fracción IV de la LISR, 5, fracción II de la LIVA
y 4, fracciones III y V de la LIESPS.

El método de pago PDD (pago diferido en parcialidades) se usa cuando al momento
de emitir la factura electrónica (CFDI de ingreso) no se reciba el pago de la
contraprestación, es decir, se cobrará más adelante. Cuando se cobre una factura
de esta modalidad, deberá emitirse, dentro de los plazos correspondientes, el REP
para informar al SAT que dicha factura ha sido cobrada.
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Conciliar CFDI de Ingresos contra los Complemento de pago (REP) EMITIDOS Y
RECIBIDOS

En un conjunto de CFDIs PPD, es extremadamente difícil ubicar los que ya tienen
pagos, si faltan pagos a un CFDI PPD específico, si están vigentes y/o si tiene algún
saldo (a favor o en contra).

Esta herramienta le entrega un reporte que le permite:

Conciliar cuentas.
Verificar si está vigente o el proveedor ha cancelado algún REP.
Facilitar su contabilidad para saber si sus proveedores faltan de emitirle un
REP.
Deducir: si no hay REP, no se puede deducir.
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1.1 Procedimiento
1. En el PANEL DE CONTROL TOTALNOT, clic en el módulo de

FacturaNot.

2. En MENÚ PRINCIPAL FACTURANOT, clic en el módulo de Bóveda XML®.

Nota: Al ingresar por primera vez a su Bóveda XML® , tiene que ingresar con su

CLAVE (antes CIEC). Consulte el Manual de uso en la siguiente liga:

http://bit.ly/34KU83g.

http://bit.ly/34KU83g
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3. Se abre una nueva pestaña que nos muestra todos los CFDIs incorporados
en la Bóveda XML® , tanto emitidos como recibidos. Clic en el menú de LISTA
CFDIs

4. Clic en el botón “DESCARGAR EXCEL DE PAGOS”

5. El archivo de Excel proporciona los CFDI de ingreso con sus respectivos
complementos de pago EMITIDOS y el estatus con el que se encuentra en
el SAT.
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6. El mismo archivo, contiene los CFDIs de ingreso con sus respectivos
complementos de pago RECIBIDOS, donde podemos saber si el proveedor
ha cancelado o no emitido alguno, con lo que no se podría hacer la deducción
correspondiente.

La nomenclatura de colores nos indica:
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Emisión de CFDI con huso de horario
correspondiente al código postal

El SAT realizó una actualización al catálogo de códigos postales, que sirve para
indicar el horario correspondiente al lugar de emisión de los comprobantes; a este
catálogo se le integran los Husos Horarios para que ambos conceptos concuerden
y la certificación no exceda de 72 horas, considerando los cambios de horario de
verano. Regla 2.7.2.9 de la 1ª Resolución de Modificaciones a la RMF 2019.

Esta actualización no conlleva un cambio en el proceso de emisión de ninguno de

los CFDI que emite la plataforma de FacturaNot®. Únicamente se verá

reflejada la hora de emisión correspondiente a su zona horaria.

Por último le recordamos que en nuestro centro de soporte técnico, estamos para
ayudarle a resolver sus dudas y atentos a sus comentarios.
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